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OACETA DE LA REGENCIA
DE LAS ESPADAS

DEL JUEVES 2 DE DICIEMBRE DE 1813.

ITALIA.

Milán a 6" de Octubre.
El enemigo» que no había cesado hasta el 14 de reforzarse en e! 

valle del Drave, hizo el i 3 una incursión en el departamento del 
Piave. El 26 entró en Bel‘une una columna de algunos miliares de 
hombres mandada por el general Echart. AI momento que el prín
cipe virey tuvo noticia de estos movimientos, dirigió contra el ene
migo una columna de tropas baxo las órdenes del general Palom- 
bini, y creyó debía dirigir al mismo tiempo y sobre igual punto, el 
cuerpo del general Grenier con orden de obrar rigurosamente en 
esta dirección. El 23, el príncipe habla puesto su cuartel general 
en Udina, y el 24 estaban ya todas las tropas concentrada?. No de
be admirarse que para apoyar el movimiento del general Grenier, 
se aproxímen las demas divisiones momentáneamente á la parte del 
Tagliamento y del Piave.

espaSa.

Madrid 22 de Noviembre.
El püago ordinario de Oyarzun de 15 del corriente contiene las 

siguientes noticias del exército aliado.
Dia jz. Esta tarde ha partido para Irán la brigada de*artillería 

portuguesa que ha permanecido en esta cosa de un mes las ma
melones de reserva, y también 6 cañones y un obús.

Han pasado 40 prisioneros hac a Pasages.
El regimiento 77 ingles que estaba en esta ha marchado á Pasa

ges á conducir los prisioneros á Inglaterra.
Dia /?. Aunque en la frontera de Francia hoyerori'íus h bPan • 

te» á la entrada de las tropas aliadas, no así en S. Juan do Luz, 
pues ja mayor parte han quedado en sus casas. Las tropas no han 
cometido ningún desorden • fueron azotados cruelmente 6 ingleses 
qae mataron un lechos.
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Los cuartel#? generales se hallan, el español en S. Juan de Luz, 

ti ingles en Semper, y el francés en Pau.
jDia 14. Anoche se a ojaron en esta dos batallones de Longa, 

que de la parte de Francia vienen para España.
Esta mañana han salido para Francia parte de los ingleses que 

permanecían en esta del ultimo desembarco de Pasages.
Mucha parte del exércit© de reserva se retira al Bastan á inver - 

Bar, y quedan en la línea actual que se forma desde Bayona á San 
Jmaa de Pie de Puerto los ingleses , portugueses y parte de españoles.

En el ultime ataque han sufrido mucho los do> batallones déla 
división del señor Mina, comandados por GorrJz y Assura.

A ver se ab doren todas las tiendas de comercio de S. Juan de Luz.
Hasta ahora no se permite extraer nada de Francia, sin duda 

por evitar los robos.
Uta 15. La mayor parte de nuestro exército se retira á esta fron

tera de España á tomar cuarteles de invierno. La de Longa, como 
también la caballería de Cantabria, que anoche íe alojó en esta, pa
san hacia la Rioja.

Ecte dia han pirado por esta tres diputados de !a ciudad de Pam
plona para el cuartel general del lord Weüington.

El cuartel general de los franceses por la parte del Norte parece 
que se halla en Maguncia, y que Napoleón ha llegad© á. París.

ARTICULO DE OFICIO.

La Regencia del reym se ha servido dirigir el decreto que sigue %

D. Fernando vii, por la gracia de Dios y por la Constitución 
de la monarquía española, rey de las Españas., y en su ausencia y 
cautividad la Regencia del reyno nombrada por las Cortes; generales 
y-extraordinarias, á todos los que las presentes vieren y entendieren,. 
Sébed :■ Que hs Cortes han decretado lo que sigue:

wLas Córíes, para Levar á efecto su traslación y la del Gobierno 
á Madrid, como acordaron en 4 de Octubre último, han d.cretado 
suspender sus sesiones ei 29 de este mes, para continuarlas en aque- 
11a capital el dia 7.5 de Enero próximo de 1814. — Lo tendrá enten
dido la Rcgevcia del reyno, y dispondrá lo necesario á su cumpli
miento, haciéndolo imprimir, publicar y circular. = Dado en la Isla 
de León á 26 de Noviembre de 1813. zz Francisco Tacón, presiden
te =ms uel Antonio de Zumalacarregui, diputado secretario. = 
Redro Alcántara de Acosta, diputado secretario = A la Regencia 
del revno.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias , ge fes, go
bernadores y demas autoridades, zú civiles como militares y eclesiás
ticas de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
•umpji-r y execntsr el presente decreto en todas sus partes. = Ten- 
dré¿slo entendido, y dispondréis se imprima, publique y circule. =s
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JL. de Barbón, cardenal de Seal a, arzobispo de Toledo, presiden
te. = Pedro de Agar.s: Gabriel Ciscar. =En la Isla de Leen á 2% 
de Noviembre de 1813. = A D. Juan Alvarez Guerra.

La Regencia del reyno ha tenido á bien mandar se publiquen e« 
la gaceta del Gobierno los siguientes dictámenes, el nao de la co
misión médica de Cádiz, encargada por la junta suprema de sanidad, 
para informar á S. A. y á las Cortes del estado de la salud pública 
de aquella plaza; y el otro de los profesores de medicina y cirugía 
de la Isla de León, encargados del mismo objeto en la citada po
blaron.

«limo. Sr.: Resulta de los partes de los médicos de esta plaza 
que ayer no enfermo nadie de la calentura reynante, y solo uno se 
ponia dudoso; en el dia de hoy aseguran ios miamos profesores que 
ni uno ha sido atacado de la calentura contagiosa: esto rat íica tolo 
lo que la comisión médica dlxo en su ultimo oficio del 23; y luego 
que el Excmo. Sr. geíe político de esta provincia me avbe puede 
pasarse la visita de que V. S. I. me habla en oficio de ayer, mani
festará la comisión méd ca á esa suprema junta con el conocimiento 
debido el verdadero es.ado de salud de Cádiz; asegurándose ía co
misión médica en que dentro de 3 6 4 dias podrá considerarse este 
vecindario libre del contagio que le sfligia. = Dios guarde á V. S. I. 
muchos años. Cídiz 26 de Noviembre de 1813. =Lm:>. Sr. = Juan 
Manud de Arepila,'*

«limo. Sr.: Esta junta de sanidad ha visto la orden de S. A. que 
te sirve V. S. I. comunicarle con fecha 20 del corriente, relativa á 
que se manifieste el verdadero estado de salad que reyna en esta vi
lla , de que enterados los profesores de medicina y cirugía, titulares 
de elía y vocales de esta misma junta, manifestaron que en su opmion 
era el mejor y mas salutífero, según los partes diarios que reconocen 
y la observación de sus enfermos , que no relucen mas fiebres que 
las catarrales propias de la estación, y por lo general b nignas, pues 
aunque entre ios forasteros se han notado algunos chispazos de la 
fiebre epidémica, se han deslnfeccionado con la mucha, nueva y sa
litrosa ventilación; por tanto, se hallan ei aptitud para transitar á 
cualquier otro punto sin el t^mor de que lleven consiga miasmas que 
actuados pueden contagiar los pueblos sanos: así es que desde estos 
dias puedan contarse ios que tenga á bien esa jan'a suprema y es
tablecer para la observación que se considere á ios que hayan ¿e pa
sar á otras pro rindas, y confirme esta junta con el pare er de ios 
profesores, lo expresa á V. S. I. en contestación á íu citada orden ==: 
Dios guarde á Vá S. I. muchos años. Isla de León 23 de Noviembre 
de 1813. = limo. Sr. = Cristóbal Sánchez de la Campa, presiden
te. = Vicente Teran, secretario.’*

Ademas de los anteriores dictámenes se ha servido S. A. mandar 
que igualmente se inserte la circular que ha expedido la junta supe
rior. de sanidad de esta provincia á la municipal de les pueblos de ia
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mo presidente de la expresada junta superior.

n La junta superior de sanidad de esta provincia, en su sesión del 
dia de ayer, ha acordado expedir á la municipal de los pueblos de 
su comprehension la siguiente circular. — Habiendo ya pasado mas de 
48 horas sin que en ellas haya sido invadida persona alguna de las 
que componen el numeroso vecindario de esta plaza de la calentura 
que ha rey nado en ella hasta ahora, y cuyos progresos habían em
pezado á disminuir sensiblemente desde principios del corriente mes, 
ha creído de su deber la junta superior de sanidad de esta provincia 
anunciar á todos los pueblos de su comprehension, como lo hago de 
su acuerdo, una noiicL. tan agradable, á fin de que poniendo tér
mino á los justos recelos que íes inspiraba el estado de la salud de 
esta capital, de que cuido la misma de darles el coi respondiente avi
so en 17 dd anterior, pueda darse principio á ir removiendo cada 
cual por sa perte los obstáculos que obstruían Jas comunicaciones de 
unos pueblos á otros , restituyéndose la provincia a? estado de orden 
que por desgracia ha interrumpido tan fatal acontecimiento; en vista 
de esto espero que esa junta municipal de sanidad, aprovechándose 
de este grato aviso, ademas de hacerlo púbico, cuidará de arreglar 
por él t,us medidas; en la segura confknza, de que cualquiera cosa 
que en contrarío acaeciese, le será por mí comunicada con Ja celeridad 
que exige Ja importancia de este punto, así como avis ré en el dia 
que queda curado el último enfermo de los pocos que aun existen.— 
Lo que traslado á V. E. para que se sirva elevarlo á noticia de S. A» 
la Regencia del reyno. = Dios guarde á V. E. muchos años. Cádiz 
27 de Noviembre ae 1813. == Exento. Sr. = Cayetano Valdés ”

Copia de la capitulación que se ha celebrado con la guarnición 
de Pamplona , remitida por el señor duque de Ciudad-Rodrigo 
al señor secretario del despacho de la Cxuerra.

El general de brigada Cassan, barón del Imperio, oficial de ía 
Legión de honor , gobernador de la plaza y ciudadela de Pamplona 
por S. M. I. y R. Napoleón; y el mariscal de campo D. Carlos Es
paña, cabslLsro del orden de S. Juan de Jerusalen, comandante ge
neral de las tropas españolas y aliadas que forman el bloqueo de 
dicha phza y ciudadela; han nombrado para discutir y ajustar los 
artícuioj de ía capitulación, baxo cuyos términos esta misma p?aza 
y ciudadela serán devueltas á poder de las sobredichas tropas, á 
saber:

El señor general Catsan nombra al señor ayudante L. de Mau- 
ctme, barón del Imperio, miembro dla Leg'on de honor, gefe del 
estado mayor; y el señor general de España nombra si señor"briga
dier D. Francisco Dionisio Vives, comandante general del tercer dis
trito de la línea d 1 bloqueo, al coronel de ingenieros Gol: jineh , al 
servicio de S. M. B., y al coronel D. Ventura de Mena , gefe del
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estado mayor de ía segunda división del cuarto cuerpo del exército 
español.

Habiéndose reunido estos oficiales entre lo» puestos avanzados de 
la plaza y los de las tropas del bloqueo en el sitio ¿el hospital de 
S. Pedro, y después de haber cangeado sus respectivos poderes, han 
convenido en el dia de hoy 31 ele Octubre de 1813 en los artículos 
siguientes, dexando á salvo la ratificación de sus generái s.

Art. i.° La guarnición saldrá de la plaza con todos los honores 
de la guerra para volver á Francia , y será'escoltada hasta los puesto» 
avanzados del exército francés' por un destacamento dél ejército 
aliado.

La guarnición se obliga á no servir contra los exércitos aliados 
durante un ano y un dia, 6 ha ta su completo carge.

Respuesta. La guarnición fon cesa saldrá de la plaza con todos 
los honores de ía guerra, rendirá las armas, banderas y águilas á 300 
toesas de la estacada, se rendirá prisios-era de guerra á las armas 
españolas y aliadas , y continuará sil marcha hácia el puerto de Pa
sages para ser embarcada y conducida á Inglaterra.

£1 señor oficial comandante de Ja escolta de la guarnición toma
rá en so marcha todas las medidas convenientes para asegurar la exe- 
cucion de los artículos de la capitulación con todas las personas que 
en ella se comprehendan.

Art. 2.0 Los sargentos, cabos y soldados conservarán sus mo
chilas , y los oficiales sus espadas y propied des.

RespConcedido, á condición que la plaza y ciudadela sean en
tregadas sin destrucción alguna, y que la artillería , proyectiles y 
tedas las municiones restantes se hallen sin haberse hecho nada para 
deteriorarlas, y que les queden vfoeres para tres dias.

Si exisíiesen minas de destrucción en las obras de la plaza y de 
la ciudadela , la pólvora con que puedan estar cargadas se sacará 
ántes de la entrega de la plazs.

Concedido también, pues que no queda duda alguna de que la 
guarnición francesa se ha conducido honrosamente con los vecinos 
de la ciudad durante el bloqueo, y que estos no tienen queja al
guna contra ella.

Art. 3.0 Los cirujanos y empleados del exército francés segu'r'n 
el mismo destino que la guarnición , y gozaren de las mismas ventajas.

Resp. Concedido , y podrán ser prepuestos por S. E. el lord Wel- 
lingtoa, comandante en gefe de los exércitos aliados, á S. E. el gene
ral en gefe del exército francés, en can ge de individuos esp ñoles¿ 
y particularmente de Navaxra , que se hallan detenidos en Francia 
como prisioneros.

Art. 4.0 Los militares mutilados, y todos aquellos que se ha
llen fuera de estado de vo ver á se'vir, volverán á Francia á medi
da que vayan pudier do sr;f> lr las fatigas del viege.

Resp. Quedaran prisioneros de guerra hasta su eange,y segui
rán ei mismo destino que la guarnición.
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Art. 5.* Los. enfermos que queden en el hospital serán tratados 

con todo el cuidado debido á su estado. Quedará con ellos el núme
ro de cirujanos y empleados necesarios, y luego que se hallen per
fectamente restablecidos, seguirán el destino de la guarnición ellos y 
las personas que quedaren para cuidarlos.

Resp. Concedido.
Art. 6.° Se proveerá por el exército aliado el número de car- 

ruages, caballos 6 muías necesarias para el transporte de bagages y 
de los hombres estropeados.

Resp, Concedido en todo lo que pueda proveerse por el país.
Art. 7.0 Los alojamientos y víveres se dirán á las tropas de la 

guarnición en los sitios donde se distribuyan las raciDnes conforme á 
los reg’amentos, coidando de ello, y costeándolo el exército aliado.

Resp. El exército aliado sabrá hacer á las tropas de la guarnición 
lodo el avasto de víveres que pueda proporcionarse en el viage.

El alojamiento se proveerá en los tránsitos del camino.
Art. 8.° Hallándose los mi i tares de la guarnición muy debilita

dos por las necesidades que han tenido que sufrir, ios lagares don
de hayan de hacer alto en el camino que deban seguir serán á la 
mayor inmediación posible.

Resp. Concedido.
Art. 9.® Los franceses no combatientes que se hallen en este mo

mento en la plaza de Pamplona, no serán considerados como prisio
neros de guerra, y quedarán libres para volverse á Francia.

Resp. Podrán ser propuestos en cange por los españoles del es
tado civil que se hallaa detenidos en Francia, y particularmente los 
vecinos de Navarra.

Art. 10. Se concederán pasaportes para volverse i. Francia á to
dos los ancianos sexagenarios, á las mugeres y á los niños de los 
•nilitares y empleados del exército francés.

Resp. Se hará presente por el comandante general del bloqueo á 
S. E. el general en gefe duque de Ciudad-Rodrigo con particular 
Ínteres.

Art. 11. Los españoles y los franceses domiciliados en España 
anterior y posteriormente al año de 1808, y que después de esta 
época han servido en algún empleo ci vil, no serán de modo alguno 
inquietados ellos ni sus familias en sus personas ni en sus bienes« 
por causa de sus opiniones ó del partido que hubiesen tomado.

Las familias de ios qcc de entre ellos siguieren al exército fran
cés en todo el curso dei mes de Junio último, tendrán protección 
para ellos y para sus propiedades.

Resp. Estas personas quedarán baxo la protección de las leyes 
íábias que gobiernan la España.

Art. 12. Los oficiales actualmente prisioneros de guerra en Pam
plona baxo palabra, no hallándose desempeñados por la presente ca
pitulación , no podrán servir contra la Francia ó contra los a liados 
antes de su cange.
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Resp. Los oficiales de toda graduación que se hallan baxo de 

palabra en la plaza de Pamplona, ¿detenidos, serán entregados sin 
cange al comandante general de las tropas del bloqueo , siendo de 
derecho que todos los individuos militares que se encuentren en una 
plaza obtienen su libertad luego que el exército á quien correspon
den toma posesión de ella.

Art. 13. Se nombrará por una y otra parte comisarios para en
tregar y tomar posesión de los objetos correspondientes á la artille
ría , ingenieros y administración general.

Resp* Concedido. = Los planes correspondientes á la plaza , y 
««tros papeles públicos > serán fielmente consignados á los comisarios 
del exército español por los de la plaza.

Art. 14. El general gobernador de la plaza tendrá la facultad de 
enviar un oficial desde Pamplona por el camino mss corto á S. E. 
el general en gefe del exército francés para transmitirle la presente 
capitulación, y darle á conocer sus motivos; este oficial será escol
tado suficientemente para su seguridad hasta los puestos avanzados 
del exército francés , y no será considerado como prisionero.

Resp. Concedido. =r Este oficial no podrá ser de grado mayor 
que el de capitán. Será considerado como prisionero de guerra , baxo 
su palabra hasta su carge , que podrá tener lugar en seguida per un 
oficial del mismo grado del exército español.

Todos los despachos <5 pliegos de que sea portador deberán ir 
abiertos.

Art. 15, Luego que sea hecho el cange déla ratificación, los co
misarios nombrados conforme al art. 13 de la presente capitulación 
serán admitidos en la plaza .para Henar sus encargos.

El mismo dia, é inmediatamente después del cange de las rati
ficaciones, los destacamentos de las tropas del bloqueó ocuparán 
la puerta de los Socorros de la ciudadela y la puerta de Frtneía de 
la ciudad, y para evitar toda clase de desorden y confusión, las tro
pas dei bloqueo no podrán entrar en la ciudadela y plaza sino des
pués que hayan salido las tropas francesas.

Resp. Concedido.
Art. 16. La guarnición saldrá de la plaza el i.° de Noviembre á 

Ls 1 de la tarde por la Puerta nueva.
Resp. Concedido.
Art. 17. Se dtbe entender que la guarnición de Pamplona goza

rá de todas -las veutajrs que pueda asegurarle un armisticio, ó cual
quiera otro convenio que hubiese sido ajustado entre S. M. el em
perador y rey Napoleón, y las potencias coligadas, ¿ntes de la ra
tificación de la capitulación presente.

R.sp. Negado.
Art. 18. Si ocurriesen algunas contestaciones sobre la execccioi* 

dé los articules de Ja presente capitulación, se hará siempre la in
terpretación á favor de la guarnición.

Resp. Concedido..



Artículos impuestos 4 ht guarnición por los señores oficiales del
exército aliado autorizados con los poderes.
Ningún español sin distinción de sexo ni clase podrá seguir á la 

guarnición francesa en su destino, y se quedará baxo la protección 
de las leyes, sea quien fuese, civil ó militar.

Rrsp. No se dará á las personas designadas en frente facilidad 
alguna por parte de la guarnición para expatriarse.

Todos los prisioneros de guerra sin excepción, y los desertores 
pertenecientes á los exércitos españoles y aliados, se entregarán des
pués de la ratificación de la capitulación k las tropas de dichos exér
citos sin cange.

R?sp. Los prisioneros de guerra de que se hace mención en este 
artículo al exército aliado , como ios 'desertores si ios hubiere.

£1 empréstito forzado de 2o& duros, secado durante el bloqueo 
á los vecinos, cuyos fondos han sido empleados en el pago de prest 
de las tropas de la guarnición, no h.bien José podido recobrar por 
causa de hallarse ocupado el pais por los exércitos aliados, será reco
nocido como ua crédito de E paña sobre el gobierno francés, y de
berá entrar en compensación luego que á la paz se arreglen los inte
reses de las dos naciones.

Resp. Será tanto mas fácil el satisfacer á esta1 demanda luego que 
las dos naciones vengan á tratar de sus respectivos intereses, cuanto se 
le debe mucho si gobierno francés por las contribuciones atrasadas 
de la Navarra, y que asimismo la ciudad y vatios habitantes de Pam

plona deben juntos á ia época de i.° de Enero del corriente año pof 
diverso? objetos la suma de 330614 reales de vellón.

Hecha la pre ente por duplicado delante de Pamplina el dia, mes 
y año arriba dichos, y la hemos firmado = Francisco Dimisio Vi
ves.= Barón L. de Juaucime.zz N. Goldjinch, capitán de ingenieros 
y teniente coronel. =. Ventura de Mena. — Ratificada la presente ca- 
pitu ación en todo su contenido en Pamplona ei 31 de Ociubre de 
i8i3. = Ei gecercl gobernador de la ciudad y ciudadela de Pamplo
na zz Barón Cassan.

Aprobada y ratificada la presente capitulación por el mariscal de 
esmpo de los exércitos nacionales de España, caballero de la orden 
real y militar de S. Luis, de S. Juan de Jeruíalen, comandante ge- 

' neral del bloqueo de Pamplona abaxo firmado, e» virtud de la auto
rización del Excmo. Sr. mariscal general duque de Ciudad-Rodrigo, 
general en gefe de los exércitos aliados y nacionales de España. C na- 
pamento al frente de Pamplona 31 de Octubre de 1.313. = Carlos 
de España. = Es copia. — Wimpjfen*
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CADIZ . IMPRENTA NACIONAL:


